
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Se CORRE traslado de la solicitud de la medida cautelar presentada por 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA contra el DISTRITO CAPITAL y las 
vinculadas, CONCEJO DE BOGOTÁ y la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB), para que en el término de cinco 
(5) días se pronuncien de la misma, conforme lo previsto en el artículo 233 
del C.P.A.C.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
G.A.R.B 

PROCESO:  11001-33-41-045-2022-00327-00 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL  

ACCIÓN: NULIDAD SIMPLE 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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